
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL RETÉN - MAGDALENA  

 
El Reten, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Referencia: Proceso ejecutivo singular promovido por ELECTROAO S.A.S. contra 
JOSE LUIS PACHECO ALTAMAR  
 

RADICADO: 47.268.40.89.001.2012.00158.00 
 
 En atención a la revocatoria de poder y nombramiento de nuevo apoderado 
elevada por COOMERCRE LTDA, es necesario aclarar que dicha persona jurídica 
no es parte dentro del presente proceso, motivo por el cual no puede darse trámite 
a dicha solicitud.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

YESENIA MABEL MUSSO ROCHA 
Juez  


